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La lunción s¡ntáctica orac¡onal denominada com(rnmenle comple-
ñento cicunstanc¡al se cuen¡a entre las más tardfamente formuladas,
datándose su introducción en ia escuela francesa hacia 18442. Su ori
gen se encu€ntra en una oposic¡ón ¡nicial de base morfológica entre
complementos directos e indirectos que, al contraponer complementos
d¡rectamente relacionados con el núcleo del predicado y complementos
relacionados con éste mediante una prepos¡ción --indirectemente, esta_
blecfa con los complemenlos ind¡rectos una categorla exces¡vamente
helerogénea. Para hacer frente e los problemas descriptivos que así se
planteaban se segregaía de la categoría complemento indkecto la
nueva re¡ac¡ón oracjonal "complemento circuns¡ancial",

Estg complemento no es una categoría sintáct¡ca oracional presente
en la general¡dad de metodologfas ling(ifsticas, en las que no siempre
existe un concepto equ;valefie. Cuando es utilizado como recurso des-
criptivo/sxplicativo, en muchas ocasiones su idenridad se hace descan_
sar sobre prop¡edades claramente inadecuadas como es el caso de su
condición de transmisor de circunstancias rslat¡vas al proceso verbal,
Esta supuesta propiedad, ya atr¡buida a los .circunslanciales en 1767
por Beauzée3, sigue siendo manejada de manera práct¡camente idén-
tica haste nues:ros dfas,

1 Conferencia Dronunciada en el I Curso de Gtamática Española, Septieñbte
de 1990.
2 Clt. Añdté Chervel, "Rhéto que et grammairer pétite histoire du circonstan
ciel", Lansue fr¿neaise,14. 1979, pp. 5 19.
3 Cfr. A. Chervel, art. cit., p. 12.
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Para A, Atonso y P, Henrfquez Uteña, 'el complemenlo cilcunstancial
representa, como su nombre lo ¡nd¡ca, ci¡cunstancias relac¡onadas con
la s¡gn¡ficación del verbo"4.

Según Gi¡i Gaya, los complementos c¡rcunstanciales son complemen
tos "que expresan el lugar. modo, tiempo, medio, causa o instaumenlo
de la acc¡ón del verbo"5.

En términos práct¡camente idénticos, para el Esbozo... acadéñ¡co
"denotan el modo, lugar, tiempo, causa. med¡o o instrumento de la ac-
ción verbal'6.

El mantenimiento de este criterio de d€finición no se circunscribe a
rrabajos de factura "trad¡cional" como los menc¡onados, El mismo cri
terio, en formulac¡ón prácticamente idéntica, persiste en el modelo ec-
tancial de L, Tesn¡ére que en éste, como on otros aspectos/ se aparta
de sus declarados presupuestos aclanc¡ales para asumir punlos de
vista por completo d¡ferentes. Asl, según Tesni¿re, 'les c¡tconstants
expriment les circonstances de temps, l¡eu, maniére, elc,,, dans les_
quelles se déroule le procés"7,

No es necésar¡o detenerse largemente sobre la ¡nadecuación de una
caracterización semejante, Cuando de la ¡nd¡cación genérica del conte-
nido de €stos complem€ntos como lransm¡sores de c¡rcunstanc¡as re-
lac¡onadas con la s¡gnificac¡ón del verbo se pasa a la enumeración de
éstas, si la serie de c¡rcunstancias posibles no se deja ¡nconclusa,
como en el caso de Tesn¡ére, se gcha ¡nmediatamente en falta ¡a men_
ción de olras pos¡bles: cant¡dad, finalidad..., etc.

Más grave inconveniente resulta, con todo, el m¡smo criter¡o de defi-
n¡ción utilizado eñ sl mismo, Aunque algunas de las manifestaciones de
este tipo de complementos se ajusta, efectivamente, e esta cond¡ción
"circunstanc¡al" -caso de {'l), (2) y (3). difícilmente puede justif¡carse

4 Cfr. A. Alonso - P. Henríquez Vreña, Gramát¡ca castellana, lCutso, Buenos
Anes, Losada, 1969, p. 76.
5 Cfr. S. Gii¡ Gaya, Cr¡so super¡or de sintax¡s española, Barcelana, Spes, 1948,
p.62.
6 Cft. B. A. E., Esbozo de una nueva glamática de la lengua española, Madrid,
Espasa-Calpe, 1974, p. 375.
7 CÍt- L-fesniüe, Elémenrs de synraxe sttuctuftle, París, Kli¡cksi€ck, 1976, p.
142.
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que lo que encontramos en l4), (5) o (6) €s la expresión de circunfan-
c¡as de lugar o cant¡dad8.

l1l El conducto, tuvo un accidente oot su imoludenc¡a
l2l Mi amigo esc be poesta durcnte elvercno
l3l Es lel¡z con sus an¡oos
l4l Atbe'to res¡de en Murcia
15) Pedro puso el pan en ta nesa
16) José dueme Ullbg

Entre las metodologfas que operan con una categoría sintáctica ora,
cional como la de'compleñento circunstanc¡al', 6l func¡onalisúo es-
tructuralista destaca de modo ejemplar por su esfuerzo en la ceracter¡-
zación ragurosa y explícita de est€ t¡po de complementos. Nuestro oble-
livo en el presente rrabaio cons¡st¡rá en el análisis dsl criterio funda-
mental de d€finición propussto d€sde esta metodologla para los cir-
cunstanc¡ales: su condición opc¡onal, para determ¡nar su validez o ade-
cuac¡ón, deñtro, naturalmonte, del marco metodológico en que tal pro-
puesta es formulada.

R€specto de éste, como de cualquier otro problema l¡ngüfstico, hay
tres grados de ex¡g€ncia, o adecuacióng, a que puede asp¡rar toda ce-
tegor¡zac¡ón: las que podsmos denominat adecuacíón descr¡ptiva, me-
tal¡'1qútst¡ca y meta-metal¡ngúistica.

En el estadio da adecuac¡ón descr¡ptiva, el de menor exigenc¡a o ri
gor, todo anál¡s¡s lingüfstico debe ser capaz d€ diferenciar como
"realidades" dislintas aquellos hechos o problemas linqüfsticos c¡a¡a-
mente rclevantes por su condición objet¡vamente singular. Se lrata de
un objetivo bien elemental en cualqu¡e¡ ¡nvest¡gac¡ón: el de tomar en

8 Véase al respecto D. Leeman, "A propos du complément circonsranciet ,
Travaux de Linsu¡sr¡que,12-13, 1985 86, o. 182.
9 Cfr. K. B. Poppet, La lóg¡ca de la invest¡gación c¡ent¡fica, Maüid,.recnos,
1977, pp. 1 13 y 255 y ss. En términos exclusivamente Jingüisticos, y p¿ra tos
estadios de adecuación a que nos referimos, véase K. Heger, "Las bases meto-
dológicas de la onomasiología y de la clasilicac¡ón por conceptos", f¿o,a se-
mént¡ca ,Mat,id, Alcatá, 1974,pp. 1-32. En sentido semejañre, N. Chomsky,
Aspectos de la teo a de la s/h¡á¡¡:s, Mad.id, Aguilar, 1975, pp. 26-45.
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consideración todos y cada uno de los problemas necesitados de clari
ficación o esrudio.

Parece claro que, desde esta perspectiva, el concepto de compte-
mento circunstancial es un recurso descript¡vo conveniente para segre,
gar, dentro de los complementos ve¡bales, uñ grupo que presenta, a
s¡mple vista, claras singularidades, Un hablante de nuestra lengua per-
c¡b¡rá, en efecto, comportamientos sintácticos diferentes, y especff¡cos
en cada caso/ en las func¡ones s¡ntácticas de los sintagmas subrayados
en {7), {8} y (9).

l7) Mi anigo escñbe p99tb
l8l M¡ amigo escibe a sus padres
l9l M¡ an¡so escr¡be 2glpAaa

Si reconocer la existenc¡a de la relac¡óñ s¡ntáct¡ca oracional denomi-
r,ada complemento c¡rcunstancial resulta ser un medio descript¡va-
mente adecuado de seleccioner el conjunto mismo de los hechos sin,
tácticos oracionales que deben s6r abordados expljcativamente, la
perspectiva desde la que este concepto debe ser juzgado en los otros
dos esladios de ádecuac¡ón mencionados es diferente. Su a.Jecueción
metalingüfstica dependerá de su coherenc¡a y validez misma como for,
mulación conceptual en el marco de un conjunto más ampl¡o de cate-
gorías meta¡ingüfsticas, rclat¡vas al resto de func¡ones s¡ntácticas ora-
cionales consideradas, Desde la perspectiva meta-metal¡ngüfstica, por
último, el problema fundamental será det6rminar la coherenc¡a de la de-
finición de la función "complemento circunsrenc¡al' en relacjón con los
presupuestos teórico-metodológicos oeneral€s del funcionalismo. Serán
estas dos últimas perspectivas las que presidjrán fundamentalmente
nueslras consideracioñes en el presente trabajo,

Le propiedad definitorie esencial ale los complementos c¡rcunstanc¡a,
/es segúñ Ia metodología fuñcionatista es su condición de relación san-
táctica márginal, eliminable u opc¡onal.

E, Alarcos ha ofrec¡do una caracter¡zación exhaustiva de esta función
oracional en un trabajo de gran influencia poster¡or, en el que esta rela,
ción se explica como prop¡a de el€mentos adverbiales cuya presencia o
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ausenc¡a no afecta a la estructura esencial de la orac¡ón, v dotados de
uñá cierta movilidadlO.

De las lres caracterfsticas mencionadas, l¿ primera posee un vaior
explicat¡vo muy lim¡tado. La condición adverb¡al de los sintagmas que
desempeñan la func¡ón en cuestión es una prop¡edad que, en prancipio,
nada dice sobre la función en sf misma. De lim¡tar lá defin¡ción de la
función complemeoto c¡rcunstancial a esta sole caracterfstica, o de
mantene¡ incluso es€ propiedad formulada en tales términos, parece
diflcil escapar a la conclus¡ón de qu€ la especificidad de la oración
como unidad d6 un nivel l¡ngtifstico particul¿r es nu¡e, pudiéndose ela-
borar las explicac¡ones supuestamente relat¡vas a los hechos de d¡cho
nivel en térm¡nos dg las un¡dades de niveles dist¡nlos: los s¡ntaqmas en

La m¡sma t€orla tuncionalista ha abierto, en trabajos recientesl l, una
vfa de adecuada integración de estas propiedades sintagmát¡cas en la
defin¡ción de las relac¡ones sintáctices oracionales. Concebidas éstas
como eslructuras slgnicas, las un¡dades de estos otros niveles
"¡nferiores" a la oración pueden muy bien ser cons¡deradas como sus-
lanc¡as de los sign¡ficantes y signif¡cados func¡onales que sum¡n¡stran
la mater¡a formalizada en los n¡veles 'superiores"l2.

Respecto de la "movilidad'ca€cterfst¡ca de los circunstanciales,
tampoco resulta áste uná prop¡edad de valor descr¡ptivo o exp¡icalivo
defin¡tivo. Como ha señalado G. Rojo13, todos los complementos de la
orac¡ón poseen esa capac¡dad en mayor o menor medida, por lo que

1O Ct¡. E. Alarcos, "Aditamento, adverbio y cuestiones conexas", és¿rd,ios de
g6nática func¡onal del esparo¿ Madrid, Gredos, 1973, p. 22O.
11 CÍí. E. Alarcos Llorach, "Metodología est¡uctural y luncional en lingürstica',
R.5.E.1.,7,2, 1977,pp. 1 16, G. nojo, 'La lunción sintáctica como folma del
sisnificante', verba,6. 1979, pp. l07 151, y S. Gutiérrez Ordóñez, "!a de-
terminación inmanente de las lunciones e¡ sintaxis', Cor¡éx¿os, 2, 1983, pp.
4t -58.
12 Cfr. A. Vera Luján, ¿as coñshucciones pronominales pasivas e imperconales
en español, Murcia, Secreta ado de publicaciones, 1990, pp.25 57.
13 Cií. G. nojo, "En torno a los complementos circunstanciales', ¿ecclbres del
ly cutso de linsú¡st¡ca funcional 11983 y 1984), Universidad de Ovledo,
1985, pp. 181 I91.
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está lejos de ser ésta una caracterfstica adecuada para dec¡dir sobre la
func¡ón de un elemento en part¡cular.

De las tres propiedades menc¡onadas, la considerada más relevante
en los complementos c¡rcunstanciales es su condición de elementos
funcionales ajenos a la esüuctura esencial de la oración,

Dicha propiedad es formulada eñ tales términos por E. Alarcos en el
trabajo ya citado: 'Consideramos ad¡támento los segmentos de uná
oración cuya presencia o ausencia no afecta a la estructura esencial de
aquélla...'14, Recisntemente, E, Alarcos se ha refer¡do en parecidos
térm¡nos a la marginal¡dad respecto de la estructura orac¡ona¡ de los
elementos que desempeñan esta función15.

La marg¡nalidad, opc¡onalided o eliminabil¡dad caracrerfstica de esta
función, que la misma denom;nac¡ón de ad¡tamento propuesta origina,
iamenle por E, Alarcos pone ejemplarmente de rel¡eve, es una prop¡e-
dad re¡terada en otros esludios más o menos eslrechamente conecla-
dos con la perspect¡va metodológica funcionaliste,

Para H. Martfnez Garcla, los aditamentos "vienen a enmarcar e¡ resto
d€ ¡es funciones orac¡onales: no tienen repercusión alguna en la estruc-
tura de la oración; s¡mplemente añaden una ¡d€a circunstancial al con-
tenido de ésta'16.

Según C. Hernández Alonso, los compleñentos círcunstanc¡ales son
"s¡ntagmes sécundar¡os y accjdentales para la estructura del predi-
cedc'17.

Ter¡bién G. Rojo há destacado la importancia de la marginal¡dad
como caractorfstica de la relación s¡ntáctica en qu€ consisten los com-
plementos circunstanc¡ales, no considerando en función de teles a los
sintagmas no eliminables: '... dando al factor de la marginat¡dad ta im
portancia que en mi op¡nión merece, creo que deberfamos extraer de
los ad¡tamentos los que no resultan marg¡nales el precidado, esto es,
aquellos que no son satélites"18,

14 Cfr. E. Alarcos, " Aditamento..." , op.c¡t., p.22O.
15 Cif- E. Alarcos Llorsch, "Prótogo" a H. Madtnez carcta, Et suptemento en
espaltol, Madid, Gredos, 1986, pp. 3-5.
16 Cfr. H. Maftínez ca¡cía, op. cit., p.39.
17 Clf. C. He.nández Alonso, Grcnát¡ca func¡onat det españot, Maüid, crcdos,
19a4, p. 87.
18 Cfr. G. Rojo, "En torno...", op. cit., p. 185.
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La supuesta cond¡c¡óñ opc¡onal de los coñplementos c¡rcunstancia,
/es, su marg¡nalidad respecto de la estructura esencial oracional, es
una caraclerística muy tempranameñte advertida; desde el momento
mismo, prácticamente, de la aparición de esta cátegorfa fúnc¡onel, Ast
para Duñarsa¡s "les mots qu¡ marquent ces c¡¡constances ne sont que
des adjoinrs, que les mots précédents n'exigent pas nécessairement. ll
faut donc bien distinguer les déterminations nécessa¡res d'avec cel¡es
qui n'¡nfluent en íen á I'essence de la propos¡tion g€mmat¡cale, en
so¡te que sans ces adjoints on perdroit a la vér¡té quelques c¡rconstan-
ces de sens, mais lá proposition n'en seroit pas moins telle proposi-
tion" I I.

En lérm¡nos parecidos, para Silvestre de Sacy: "Je nomm6 toutes
ces part¡es acc€soires d'une proposition_termes circonstanc¡e1s"20.

También muy tempranamente se destacó el carácter problemál¡co de
esta propiedad, toda vez que no podrfa ser posrulada de la total¡dad de
los circunstanc¡ales, algunos ds los cuales, en determinados contextos
orácioneles, no son el¡minables, Beaumarchay notarla ya que determ¡-
nadas indicaciones locativas, que poseen un carácter marginal en c¡er-
tos enunciados oracionales, func¡onan en otros como elementos ex¡gi-
dos o actanciales, s¡endo antes qu€ verdaderos circunstanciales com-
plementos particulates: "Toutefojs, en grar¡maire, on appells souvent
compléments circonstanc¡els, les compléments particuliers, parce qu'ils
ont les mémes régles, et qu'ils expriment l€s mémes rápports; seule-
ment leur liaison -evec le mot principal est plus ou moins intime, di-
recte, necéssaire"zt,

Danielle Leeman ha subrayado lamb¡én, en ñuestros días, lá relat¡vi
dad de esta caracterlstica: 'Le suppr€ssion n'est pas caractéristique
dgs compléments circonstanc¡els, puisque certains ne sont pas faculta-
tifs, Al¡ce est paNenue au somñet de la co ¡ne, et qu'en revanche
d'autres compléments le sont: ¿a municipalíté va constluife (des ¡m-
meubles) au bod de la mer"22,

lñcluso desde planteam¡enlos metodológicos funcionelistas, la ñar-
q¡nalidad consustancial a los complementos cilcunst¿nciales es rclativi-

19 Cfr- A. Chervel, art. cit., p. 10.
20lbid., p. 11.
21 lbid., p. 12.
22 Cfr. D. Leeman, art. cit., p. I81.
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zada o puesta, implícitamente, en entredicho, como en el caso de C.
Hernández Alonso, cuya def¡nición de esta función (vid. ¡a definición
anterior de la pág¡na 290) destacaba su condición "secundarie y acc¡-
dentel para la estructura del pred¡cado,,.', a pesar de lo cuel ésta re-
sulta subdiv¡d¡da en compleñentos {obtigator¡os y necesatiosl v adjun-
tos (opcionales y accidentales)23.

La aceptac¡ón de esta paradójica diversidad de compor(amientos en
una releción sintáct¡ca orac¡onál definida, precisamente, po. la pose-
s¡ón de una caraclerfst¡ca que resulta no cumplirse en todos los casos
pudiera ser comprens¡ble en aprox¡macion€s a estos problemas realiza,
das desde perspect¡vas no fuertem€nte preocupadas por el r¡gor y la
coherencia interná de la propia metodo¡ogía, La situación es, natural,
mente, otra cuando los planteamientos utilizados son dictados desde la
exigenc¡a de su necesaria coherencaa como recu¡sos de plena velidez
expl¡cativa. Así, en un trabajo de 1983, G. Rojo se ha ocupedo de los
problemas que plantea la existenc¡a de coñplementos c¡rcunstanciales
obligator¡os, dentro de un marco metodológico func¡ona¡¡sta. pare lá
adecuada detinicióñ de esra función orac¡onal24.

Enunc¡ados como lto) y (111, que presentan sintagmas a pr¡mera
visle cons¡derables en función de ci¡cunstancieles, muestran, según
Rojo, que dentro de los tradicionalmente considerados complementos
circunstanciales hay sintagmas adverb¡ales opcionales, satétites de le
pred¡cación25 -véase (1Oa). mienfas que otros funcionan "como au-
tént¡c-o-s argum€ntos (esto es, elementos centrales) de la pred¡ca-
ción'26 -véase (11a) cuya agramarical¡dad provione de ta eliminac¡ón
del s¡ntagma adverb¡el presenre en {1 1). De ello concluye Rojo ta nece-
s¡dad ds extraer tales s¡ntagm¿s adverbiales de lá categola de
"complemento circunstanc¡al" para instituir una nueva ¡nvarjante fun-
c¡onal ¿ la que denoñina coñplemento adverb¡al. Se trata de una pro-
puesta provisional, según declara G. Rojo, por lo que se refiere a la de-
nomineción elegidá pero que, en todo caso, deseá poner de man¡fiesto
le existencia de una nueva funcaón oracional sintáctica y semánt¡ca-

23 Cfr- C. Hernández Aroñso, G.anát¡ca..., toc. cir., p. 88.
24 Cfr. G. Rojo, "Ento.no.._", op. cit.
25 lbid., p. 185.
26 lbid., p. 187.



Sobrc la opc¡onalidad de los complamentos cilcunstanciales 293

mente próxima al predicado; dife¡ente, por cons¡guiente, de la cjrcuns-
tancial, por def inición marganal2T.

llOJ Btuvo teyendo ún libro en el ¡atdín
ll0a) Estuvo leyendo un l¡bto
111) Res¡den et-Ylsg

Planteamientos semejantes al respecto enconlramos también en E.
Alarcos qui€n, para algunos de los casos cons¡derados por G. Rojo, ha
propuesto una nueva categorla d€ funciones oracionales, le de los su-
plementos ¡ndhecaos28. Esta función sela la desempeñada por los'sin-
taqmes subrayados de {12) y 113} y, como tal invar¡ante func¡onal, se
caracter¡zarla por no ser marg¡nal¡ presuponer un implemento y no de
term¡nar inmed¡atamente al núcleo predicativo, s¡no a través de un im'
plemenro imprescind¡ble29.

l12l Ponso tas canas e!:!e:b@!!eb
\1 3l Met¡ó et coche eLeiLgAGi¡e

Junto a los suplementos indhectos, Alarcos ha postulado ¡a existen-
cia d€ otla invariante funcional, l¿ de los suplementos ¡nhetentes, pata
explicar el funcionamiento de sintagmas como eLllgg de (1 1). Su dis-
t¡nc¡ón respecto de los suplementos ¡ndirectos estaría justificada, se_
gún entendemos. por la existencia en el caso de los denominados /rre-
¡eraes de "una especie de concordancia lexeñática entre el núcleo y el
adyácente..."30 que no afectala a los ¡ndirectos,

En una líñea semejante de razonem¡ento, Marfa Luz Gutiérrez ha pro-
puesto la sustitución de las dos invariantes propugnadas por E Alarcos
por la que denomina coñplementos de légimen prcpos¡c¡onal o com-
plementos de rección léx¡co fonal. denotand' asl la función cumplida

27 lbid., p. 187.
28 Cf . E. Al¿rcos Llorach, " Ptólago, op. c¡t., p. 4
29 lbid., p. 4.
30lbid., p- 5.
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por los sintagmas no eliminables y cuya marca preposrcronat es errgrda
por el verbo3l.

En resumen, la caracterización que de los circunstanciales o adita,
mentos encontramos en la metodología funcional viene a considerar la
opcional¡dad o marginalidad de los s¡ntagmas que desempeñan d¡cha
función como su rasgo más relevante, hasta el punto de ¡nsthui¡ una
nueva relación sintáctica oracional para dar cuenta de la función de
sernpeñada por los sintagmas adverb¡ales no eliminables.

S¡n embargo, los planteam¡entos antes menc¡onados resultan poco
adecuados desde un punto de vista explicativo, ya sean juzgados
(siempre con referencia a los mismos presupuestos metodológicos fun,
cionalistas) en los estadios metalingüfstico o meta metalingúfstico,

No parece necesario de¡enerse sobre la cuestión de la adecuación
descriptiva de la observación funcional¡sta de la existencia, dentro de la
categola tradicional de los complementos cicunstanciales, de sintag
mas opcionales, marg¡nales o e¡iminables, y de otros no sujetos a esta
pos¡biladad. Tal obse¡vación refleja, en efecto, una realidad objetava.
Otra cosa es €l modo en que esta observación debe ser incorporada a
un modelo explicativo.

Desde una persp€ctiva metalingüfstica, la adecuación de una deter-
minada descr¡pc¡ón dependerá, entrc otros aspec¡os, de la coherente
formulación de los ¡nstrumentos analfticos elaborados. En este sentido
parece diflcil va¡orar positavamente le adecuación de una diferenciación
como la mencionada enlte c¡rcunstancialeslcoñplementos adveú¡ales,
adilamentoslsuplementos ind¡rectos e ¡nherentes o ad¡tamen-
toslcompleñentos de tégiñen preposícíonal o de rccción léxico iotmal,
en el marco de un coniunto más amplio de r€laciones siñtáctjcas ora-
cionales pare cuya definición en absoluto se toma en consideración e¡
crilerio aquí mane¡ado.

Asl, si bien €s cierto que a/// es complemento opcional en {'14) y
obligatorio en (15), no lo es menos que la misma situeción €s encon-
trable en relac¡ón con el resto d€ complementos: eso es obligatorio en
1161 y oprat¡vo e. (171 y s m/,me es obliqarorio en (18) y optativo en
(19).

31 Clr. M¿ria Luz Gutiérez Araus, "Sobre lá transirividád preposic¡o¡at en es
1987, pp. 37 4-376.
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l14l Juan tubajó zlA uan traba¡ó
l15l Juan puso el tibrc aJ!!l'Juan puso et t¡bro
11 6l Juan d¡jo e,gl' Juan dijo
\17) Juan escr¡bió e'guuan escrib¡ó
(181 A mí me parcce bien/' Parcce bien
l19l !/gescib¡ó eso O_lljlEsct¡bió eso

La situac¡ón observable en {16)-119) es en todo semejanre a la que
habla conduc¡do a los autores entes mencionados a postular uoa
nueva ¡nvar¡ante fuñc¡onal, segregándola de los c¡rcunstanc¡ales o ad¡-
tamentos, Si on el caso de los circunstanc¡ales un m¡smo t¡po de sin-
tagma adverbial es categorizado como circunstancial o complemento
adverbial lpor ulilizer las denominac¡ones propuostas por Rojo) según
sea o no opcional, parecerfa necesario, para disponer de un repertor¡o
de cat€gorfas meta¡¡ngüísticás coherentemente formuladas en su con-
junto, d¡fereñc¡ar tamb¡én entre compleñentos di.ectos obligatorios -
caso do la func¡ón de eso en ('16)- V opcionales -la funcíón d€ eso en
(17), como dos invar¡antes func¡onales distinres, V en1úa compleñentos
indírcctos obl¡gator¡os -función de a ml-me en IlSl-- y opcionales -
caso de 119), tamb¡én como invariántes de relac¡ones sintácticas ora-
ciona¡€s dist¡ntas.

Esta ser¡e de distinciones, que abarcaría a todos los complementos,
no ha sido planteada en el seno de los estudios sintácticos oracionales
realizados desd€ une perspect¡va tuncional¡sta. de forma que, pa¡adój¡-
camente, la distinc¡ón a qu€ nos hemos refer¡do, suscitada a propósito
de los ckcunstanc¡áles, parecerfa haber venido a poner de manif¡esto
uña abulrada inadecuación metal¡ngüfst¡ca, en la medida en que no se-
lan utilizados los mismos criterios general€s para le definición de fodrs
lás f unciones s¡nlácticas complementarias.

Se aparta de nuestros inlereses acrualgs e¡ análisis m¡nuc¡oso de la
caracterización de la(sl nu€va{s} invariante(si funcional(es) mencio-
nada{s}, toda vez qu€, como esperamos mostrar/ no se trata de tales
invariantesi pero/ al margen de la argumentac¡ón que a cont¡nuac¡ón
desarrollaremos, parace oportuno cuestionar la entidad misma de la de-
f¡n¡c¡ón que respecto de lá nueva fuñción propuesta encontramos en
los autores mencionados, Este, en efecto, resulta poco o nada gsclar€-
cedora de las peculiaridades sintáctico{elacionales del elemento consi-
derado, pues su obl¡ga¡or¡edad en nada lo d¡ferencia de otras re¡ac¡ones
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ob¡¡gatorias, como las que operan en {161 (complemento direc¡o} y {18)
lcomplemento indirgcto), siendo asf, por tanto, qo€ l¿ única propiedad
que permite identif¡cár a le func¡ón en cuest¡ón es el carácter adverbial
del sintagma que la encatna, rasgo éste cuya in¿decueción pare ser
ut¡lizado como característica definitoria exclus¡va en el n¡vel oracional

Los meyor€s problemas aue la caracteri2ación de la función
"complemento c¡rcunstancial' como relación sintáct¡ca opcional o mar-
o¡nal susc¡ta están, en nu6$ra opinión, en sú adecuación respecto de
los presupuestos metodológicos generales de la misma teoría funciona-
l¡sta. Por tenlo, en elestad¡o dg adecuac¡ón que denominábamos meta-
metalingüfstica.

lnt€nta16mos mostrar cómo:

i) La defin¡ción del compleñento c¡rcunstanc¡al como relec¡ón marg;
nal u opcional no es adecuada explicat¡vamente porque no se aco-
moda a la tipologla fuhc¡onalista de relaciones sintácticas orac¡ona
les,

¡i) Oue, de acuerdo con la concept{iación de d¡ches relaciones sintác-
ticas en la metodología func¡onalista, los complementos c¡rcunstan
ciales son susceptibles de une defin¡ción diferent€ y más adecuada.

iii) Y, por último, que de acueerdo con ¡a propuesta de definición que
formularemos, la creación de nuevas ¡nvariantes funcaonales como
coñplemento adveúial. suplemento ¡ñdiecto e ¡nherente o comple-
mento de ,ég¡men pteposic¡onal o de recc¡ón léx¡co formal es innece
sar¡a.

El estud¡o de les denominadas lur¿lores orac¡onalgs nos sitúa, desde
una perspeciva metodolóoica como la func¡onal¡sta, e^ un nivet32 lin-
gülstico prgciso¡ el orácional, Como ta¡ nivel, su existencia precisa de
características o prop¡edades exclus¡vas, no présentes en nivcles dafe-

32 Para el señtido esfuctu¡al del témino, cfr. E. Benveniste,
f'anaryse r¡nguist¡que", Problünes de l¡nguistique géné.ale,
1966, pp. 1 19 131.
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rentes. Desde este puñto de visla, la orcc¡ón pu€de ser defin¡da como
la menor unided de predicacrón gramaticaL.

Como toda secuenc¡a potenc¡al de elementos, la orac¡ón posee úna
estructura sintáctica que es producto de determinadas relaciones inter-
nas, Est¿s rolaciones s¡ntácticas son el equivalente de las tradicionales
funciones, y sobre elles rccáe la responsabil¡dad d€ conslruir pred¡ca_
ciones mfn¡mas, oraciones, que, sirviéndose incluso del mismo material
léxico-s¡ntasmático, serv¡rán pare la transmis¡ón de contenidos diferen-
tes, s€gún las d¡ferentes funciones en que dicho material es incardi
nado. Tal es el caso, por ejemplo, de (20) y (21), enunciados que, for'
m¿dos por los m¡smos elementos léxicos, poseen sign¡fic¿ciones distin
tas tan sólo en razón de las d¡st¡ntas func¡ones oracionales que, en un
caso y €n otros, aquéllos desempeñan,

l20l Pedrc insultó a Andés
l21l Andrés insuttó a Pedto

Funciones y un¡dades constituyen procedimientos o recursos explica-
tivos d¡ferentes. Mienlras que las segundas son categorlas meta lin-
güfst¡cas de primer qrado, orientadas directamente al objeto de la in
vestigación, las primeras son conceptos meta-m€tálingÜísticos, recur-
sos explicativos necesarios para la caracterización de las unidades Y,
por consigui€nte, meta-unidades,

Las relaciones s¡ntácticas oracionáles o funciones son relac¡ones sin_
tagmáticas, reláciones basadas en le co-presencia de dislintos elemen-
tos. Han sido clásificadas por G, Rojo en dos grupos: conex¡ones, o
"relacaones sintagmáticas dircctas existentes entre elementos que man-
tienen relac¡ones constitutivas tembién directas con una Llnidad más
ampl¡a"33, y funciones o'relaciones sintagmáticas ex¡stentes €ntre la
parte y el todo en que están integredas"34, N¡ientras lás pr¡meras son
lineales, las segundas no lo son35,

33 Clr. G. Bojo, ,4spec¡os bás¡cos de síntaxis funcional, Málaga, Agora, 1983,
p. 51.
34 lbíd., p. 52.
35 /¿¡d., p.55.
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En olro lugar hemos propuesto para des¡gnar estos tipos de rslac¡o-
nes s¡ntáct¡cas los términos de categorla y ctase de función36, para
acomodar estos conceptos, especialmeñt€ por lo que s9 r€fi€re a las
qu€ Roio denom¡na coñex¡ooes, a la clás¡ca d¡st¡nc¡ón de E. Coser¡u,
según el cuel la defin¡c¡ón abfracta, categor¡al, de un elem€nto pu€de
ser especiticada 6n clases at€nd¡endo a la vel€ncia sintagmát¡ca do sus
miembros3T.

SeOr¡n ests €sqúomatizeción general de la op€rat¡vidad ds las rele-
ciones s¡ntáct¡cas, besada como indicábamos sn la propu€sta de Rojo,
el lérm¡no tradic¡onal de función es, pues, amb¡guo, el refodrse tanto a
la cons¡deración de las rslaciones s¡nláct¡cas como categorfas
kelac¡ones dsl tipo de las r€fl€¡adas 6n {22), donde se toman en consi-
dsrac¡ón las r€laciones pane/todo) cuanto como clases {relac¡ones r€-
f¡eiadas en (231, donde se at¡€nde a les v¡nualidades comb¡netor¡as de
las d¡stintas p€rtes dg !in todo).

ORACIONt22l

ORACION

SINfAGMA.-----....-- S¡NTAGMA

36 Op. cr., pp. 34 y ss.
37 Clr. E. Coseriu,'Les estructuras ¡exemátacas', Ptincipios de semént¡ce es-
tfttcttnal, Madfrd. Gredos,1977, pp- 175-176.

INfAGMASINTAG

{231
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La un¡dad'oración'y las relaciones sintácticas que la const¡tuyen,
como tal un¡dad, catego as y c/ases de funciones, pueden cons¡de-
rarse desde dos puntos de v¡sta diferentes: como conceptos o como
reálidedes l¡ngülsticás38. En el pr¡mer caso, unidad y relaciones pueden
tratarse ¡ndepend¡entemente y como meros r6cursos conceptuales, En
el segundo, unidad v relaciones son siempr€ simultánees y su existen-
c¡a conceptual deja paso a una existencia ya l¡ngüística, en la que los
respec¡¡vos conceptos se convierten en s¡gnif¡cados al asociarse a s¡g
n¡ficantes pr€cisos, Es claro que, metodolóOicamente, también en este
plano l¡ngülst¡co puede hacerse abstracc¡ón de la inev¡table s¡multanei
dad de los eleñentos considerados, pero s¡n olvidar que, en una lengua
nálural determinadá, n¡nguna categoía de función ''por ejemplo, la de
núclgo del predicado- dsjará de estar asociada a alguna de las diferen-
tes clases y subclases de función vinualmente posibles an la cateoorla
en cuestión -núcleo d€l predicado personal, compatible con sujetos
agentes, expe mentadotes, etc,-- y que, en téfminos ¡¡ngÜíst¡cos, por
tento, la unided oración remitirá, en cada lenoua, a unos prec¡sos es
quemas oracionates3g o t¡pos sintdgmáticos tateraes4o, equivalentes al
conjunto de Glaciones v¡nuales de compatib¡l¡dad (opcional o obl¡gato'
rial e ¡ncompatibilidad de una categorfa de tunc¡ón como clase y sub-
clase coñ otras categorfes v clases / subclases funcional€s.

Veamos un ejemplo coñcreto. Podemos considetar, conceptual
monte, lá ex¡st€ncia de una categotfa funcioñal como la de "NÚcleo del
prod¡cado" lN.P.), relac¡ón ceteoor¡al defiñible por su condic¡ón de nú

38 En términos de E. Coserlu, como cateqolas del hablár o como categorlas
idiorñáticas, respectivamente. Clr- E. Coseriu, "Sob¡e las categorras verbales
I'pa.tes de la orcció¡"l', Gnmética. semántica, un¡versates. Esruclios de lin
gülst¡ca funcional. Maüirl, Gredos, I978, pp. 6a 65.
39 Para el concepto de esquema oraciona, clr. V. 8áez San José y M. Moreno
Mártlnez, "Hacia una conside¡acrón paradigmátic¿ del concepro de orac ón gra
maticar- Tres esquemas sintáctico-semánticos en español', Mi ars, ll, 1975,
pp. 129'169.
40 Clr. E. Ra¡¡ón Trives, 'El estudio de la lengua en los t¡pos sintagmáticos la-
tentes prop¡ciados por los verbos locat¡vos y los tlpos semióticos pragr¡alin
güfsticos oracionales o m¿nilestat¡vos", ttomenaE al p.ofeso¡ Juan Aarcetó J¡-
nénez, Ml]cia, Academ\a Alfonso X El Sabio. 1390. pp.547-575.
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cfeo imprescind¡ble para la ex¡stencia de \t a oQc¡ón. En un plano
siempre conc€ptual, €s posible también elaborar une t¡pología de cláses
dentro d€ dicha categorla que inclufla a las clases "N,P, ¡mpersonal",
"N.P. personal", "N.P. trans¡tivo', 'N.P. intransitivo'..., etc. Dentro de
cada una de eslas clases es aún posible es¡ablecer diferenles subcla-
ses: asf, para le de "N.P. personál€s", las de 'N.P. de acc¡ón", 'N.P.
de exper¡menteción', "N,P. de proceso', "N,P. de estado',,., erc,
Desdo un punto dg vista ya exc¡usivamente linoúfstico, idiomát¡co,
como ¡nd¡cábamos, la ex¡stencia de estas relac¡ones y de la misma uni
dád "oración" ss posib¡e porque determinados s¡gnificados están mar-
cados poa sus correspondientes s¡gnificantes, En una lengua como la
nuestra, la \inidad de predicación que esla otac¡ón es señalada por la
presencia de un verbo en forma perso¡al, la cetegoda N. P, se corres-
pondg coñ una forr¡a verbal, la clase N,P, personal es marcada por la
pres€ncia de una categorla de relac¡ón sintáct¡ca como 'ser sujeto'...,
€tc.

Siempre dentro de este plano endolingüfst¡co, los recursos metal¡n-
gülsticos de 'categorla", 'clase' y 'oración" puedsn, como ¡ales €le-
men¡os d€ la meGl€ngua, considerarse independi€ntememe, Sin em-
bergo, su meniJestac¡ón lingülstica habrá de ser simukánear ningún
N.P. dojará de penenecer a una clase determ¡nada (personales o imper
sonales, etc.),

La considerac¡ón de las frnciones como clases, por último, hace in-
d¡spensable el recurso al concepto metal¡nqúfstico de esquema orcc¡o-
/'¿/: la def¡n¡c¡ón de la clase "N.P. personal" y, dentro de ella, de la
subclase "N.P. de acc¡ón'es conc€b¡bls sólo en sl márco d€ un es-
quema orac¡onal vinúal del sisteme de nuestre lengúa en el que eslarfa
codif¡cada como tal 6squema la comb¡natoria "Suj6to'Núcleo del Pred¡-
cado', espec¡ficada para le subclase a que nos referimos en el subt¡po
'Sujeto agente-N.P. de acción', sjendo esta relación no opcional, sino
obl¡garoria.

Asf pu€s, el estudio del nivel oracional de una lengua deberá consis
t¡r. fundamentalmente, y por lo que a las relaciones sintáctjcas de este
nivel se refiere, eni
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i) el €studio de las categolas de función,

30,

¡it el estudio de las clases {y subclases) de func¡oñes dentro ds cada
categola d€ lunción,

i¡¡, y, por tanto, en el estudio de los tipos de esquemas oracionales
que de las posibilidades de combinación de las clases de función se
desprenden como relevant6s o pe enecientes al sistema de esa len-
gua.

A la viste de este ssqueña general, es claro qu6 la caracter¡zación de
una func¡ón o relación s¡ntáctica orac¡onal dependerá esencialm€n¡e de
la perspectiva elegidal

i) Como categoia de lunción, su dof¡nición dependerá de sus
relaciones para con el todo orac¡onal, y habrá de ser siempre la

ii) Como c/rse, la cerácterizac¡ón de cada función dependerá ds sus
relaciones para con otras clases de funciongs, siendo por tanto
p.oducto de Ia propia entidad como clase, tanto como de las
peculiaridades d€ las restantes clases de funciones con que es
ob¡igatoria u opcionalmente compat¡ble.

La ca¡acterización de los denom¡nados complementos citcunstancia-
/es desde una perspectiva que tome eñ consideración las d¡stinc¡ones
antes rnencionadas obliga a atender, por consigu¡€nte, e las dos vías
de consideración establecidas, a distinguir entre su d¡meñsión ds cá¿e
goía y de claselsl de función.

Determínar el valor de la relación sintáctica "complemsñto circuns-
tancial'como categola ds func¡ón supone tomar en consideración su
papel como constituyente dentro del const¡tuto 'orac¡ón', el papel de
d¡cha relac¡ón sintáct¡ca desde el punto ds viste d€ la exislenc¡a de la
ún¡dad "orac¡ón".

Desde esta perspectiva calegor¡al la oración es rna €struc¡ura rels-
cional compl€ja en lá que un núcleo o el€mento es€ncial -61 núc¡eo pre-
d¡cativo, la rslación s¡ntáctica sin la cual la oráción no ex¡ste corno !al-
es suscept¡ble de sucesivas operaciones de determanación operadas por
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una sede de olementos marg¡nales. que se corrcsponden coñ el aesto
ds funcion€s trad¡cionalmente reconoc¡das41.

El conjunto de estaa relac¡ones podrfa esqu€matizarse como 1241,
donde ropresantamos en mayúsculas lás uñidades y en m¡núsculas les
r€lac¡onos pane-todo en virtud de las cuales los sintagmas llnc¡onan
coño constituyontes de la orac¡ón42.

(24)

{sujeto)

ORACION

SINTAGMA SINTAGMA

SINTAGMA

""""" / \ perirera

/ \ lc crrcunsrancÉrr

SINTAGMA

/\.t\c€ntror / \ psilerial
/ \ r"'or't
/\

SINfAGMA SINTAGMA.f Inúcr6or/ \ ma,ssn I

{N.P.) / \ lc.dr.r

SINTAGMA SIÑTAGMA

41 Pára esta consideración de las lunciones como equ¡valentes a procesos de
delerm¡nación. vé6se A. Maninet, Gnmmairc totrction,relle (fu franqa¡s, Pa s,
Didier, 1979, p. 156.
42 Represeñtamos en {241. adeñás de la lunción suieto, erclusivamente tas
relaciones complamentar¡as que cre€mos impresc¡nd¡bles para la me¡or com-
prens¡ón del funcionamiento de la reláción qLre nos ocupá €n el pr€senta trabajo,
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La oposición clásica entre las relaciones sintácticas "sujeto' y
"predicado" descansa -salvada la complej¡dad vinuel del predicado- en
el carácter nuclear del seguñdo frente al marg¡nal del primeto- Para la
existsncia de la unidad oración la r€lac¡ón sintáctica "sujeto" es, en
efecto, maro¡nal, como pruoba la grámatical¡dad de 125), un enunciado
oracional s¡n sujeto,

l25l Gtan¡za

La relac¡ón categorial Núcleo lda la oreción) es, como pretend€ re-
llejat |.24), una relación potencjalmente compleja. Reducido a lo ésEn-
cial en 125), el Núcleo ofacioñel puode €sler lormado, s¡n embaroo,
además de por el núcleo predicativo lNt'cldol añ nuestro esquema).
por otras relac¡ones ft/nc¡onales: complem€nto directo, indilecto y cir-
cunstancial, Tales relac¡ongs pres€ntan d¡ferentes grados de vincula-
ción respecto del núcleo d€l pred¡cado, siendo, po¡ consiguiente, ¡na-
decuada uná hipotét¡ca ropr€sentación del predicado con la formá de
t26t.

t26l

núcleo del p

núcleo {orac¡onall

,/"1",\
Para qúe las relacionos a que nos refer¡mos quedaran reflejes ad€-

cuadamente en el €squeña aÍter¡or debela suceder, en efecto, que
complemento dirccto, complemento ¡ndirecto y complemento cifcuns-
tancial metlovielan respecto d€l núcl€o del prodicedo oracional el
m¡smo t¡po de vinculac¡ón estructural. Es pos¡ble constatar. a través de
algunas pruebas metagramat¡cales, cóño, por €l contrario, el grado de
v¡nculac¡ón o conexión d€ g6¡as relaciones sintáct¡cás pala con el ñú-
cleo predicat¡vo es d¡ferente. Asl mientÉs complanento ¡ndirecto y
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chcunstancial pueden ser d€jados fuera
ción de /o brce en enunc¡ados como (27)
canza a la función complemento dirgcto
tanto, más esttechamente conectada al
llas.

Agusín Vetu Luján

d€l dominio de proverbializa-
o {28i, esta posibilidad no al
-véase {29}, que estarfa, por
núcleo predicat¡vo que aqué-

l27l M¡ hemano env¡ó una postal a sus am¡gos. y yo l9:Lj99a los mtos
l28l M¡ herñaño envió una postal a sus añígos desde Ea.cetona. y yo lo h¡ce

l2gl Mi hemano envió úna postal (,'y yo to hice una cada)

La dif€rsñcia en el grado de vinculac¡óñ o d€p€ndencia.especto del
núcleo d€l predicado no opone s¡mplemenle complementos d¡rec-
tosl¡ndircctos y c¡rcunstanciales. Como ind¡camos en (241, éstos pre-
ssnran lambién grados de vinculeción dist¡ntos respecto del núcleo
prcd¡cativo, s¡endo l¿ relac¡ón sintáctica más próxima la denominada
compleñento ind¡tecto y le más extgrior €l ¿olrpleñento circunstancial,
Prueba d€ ello serfa lo enómalo de un enunc¡ado como {30), en el que
la pos¡c¡ón estructural propia del complehento indirecto habría sido
ocupade por el compl€mento c¡rcunstanc¡á|,

l3]l M¡ hemano envió una postal a sus amigos.lesde Ra.cetona l?y yo to

Esta estructuración interna del Núcleo orac¡onal {pr6dicado} es la que
pretende réflejar {24), donde asignamos a los complementos c¡rcuns-
tanciáles el valot de rclac¡o¡es perifér.¿as, utilizando el tétmino per¡fe-
/¿ en el sentido instituido por la Escuela de Praga43; es decir, como
reletivo a unos elementos que, formando parte de una es¡ructura, lo
hác€n €ñ modo ñenos estrecho qúe oltos, centrcles en ella. Le condi-
ción de "periferia" de los complementos circunstanciales es, en nuestro
esquema, paralela a su cond¡ción de elementos-relaciones marq¡nales;
siondo éstos los elem€ntos-relacion€s más exteriores d€l núcleo or¿-
rional, son elementos también marginales, como prueba la existencia
de oraciones del tipo de 125), carentes de dicha función.

43 Cf.- Frantisek Danes, 'fhe Rel¿tioñ ol Centre and
Univetsat", Tnvaux Linsuistisues de tuasue,2, 1966,

Periphery as a Langu¿ge
p.9.
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(32) ORACION

Las propisdados estructurales do los complementos ind¡¡ectos se re-
tlojen eñ {24) bajo la etiquere d. pe ferial, Con d¡che denom¡nec¡ón
deseámos repr€aontar -en la lfñea d€ lo antetiormente expuesto- una
relac¡ón pred¡cativa ma.g¡nal má5 €strechemente conectade al núclao
del pred¡cádo qu€ la d€ los ckcunstancialés, paro no central como la
que ol complemento d¡redo establece con aquó|,

D€ las relaciongs jerarqu¡zadas en 124), la única esenc¡al para la éx¡s-
tenc¡a de la un¡dad orac¡ón misrña 6s la que nom¡namos Núcleo1, co-
rrsspondiente a le función 'núcleo dol predicedo".

El conjunto d6 categoafas de función oracionales supon€ una sstfuc-
tura jerarquizada de releciones d€ dot€rmineción opcionálos a partir de
un núcleo, ol núcléo de¡ pred¡cado. Esla ser¡6 de det€rminac¡on€s suc€-
s¡vas y opc¡onales puode representerse tamb¡én en la torma d6 {32},
dond6 notamos con trazo cont¡nuo los espacios prop¡os de elemontos
no opc¡onalos y con discontinuo 6l do las relac¡ones orácionales opc¡o-
nal€s. La condic¡óñ de jeaerqule €structurada do estas lolac¡ones que-
dala de man¡f¡esto en el osquema por su disposicióñ de los d¡stintos
elsmentos como englobanbs/englobados los unos Gspecto de los
otrcs, de forma que, por ejemplo, la rclac¡ón categor¡al complememo
ind¡recto presupondla a la de complemento direclo, y asl suc6s¡va-
mente.

Desde los planteam¡entos que h€mos esbozado, el coñplernento c¡r-
cunstanc¡al debeú, pues, ser defin¡do como le relación que denom¡ná-
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barros peile a, Este categor¡zac¡ón e¡ nedá se asemeja a las de pro
puostas como las anter¡orm€nte c¡tadas por cuanto, como indicába-
mos, €l concepto de'perifer¡e' qu6 proponemos no es s¡nóñ¡mo de
"marg¡nal¡dad' u -opc¡onal¡dad-, on el sent¡do 6n que d¡chos tórminos
eran man€jados por los d¡st¡ntos lingÜistes a qu€ h¡c¡mos rof€rencis, es
dEcir, como equiva¡enlos d€ una relación no-argumental en s€nt¡do ac-
tanc¡al, Aunque 'perif€ria" pudiera evocar estas m¡sma connotac¡ones,
es plopu€sto en nuestto cAso sxclusiv¡m€nle como sinónimo de (]n
c¡erto grado -61 máx¡mo-- d6 exterior¡dad o alejam¡erito rcspecto del
N.P. de una concreta ¡alac¡ón de doterminación, frente a otras más in-
méd¡ata o d¡rectaments operativas sobre aqué¡-

D6l¡nidos los coñplementos chcunstahciales €n estos térm¡nos, y a
le v¡sta támb¡án dol papel qu€ corrosponde al resto de ca¡€gorfas de
tunción otac¡onáles en €l esquema qu€ propoñemos, €s patonle la ¡na-
decuac¡ón de consid€rar a aquéllos como une relación opcional o mar-
g¡nal, ya que esta prop¡edad no es en absoluto def¡n¡tor¡a de dicha re-
lación, s¡no qú6, ál contreío, es común a todas les categorlas de tun-
c¡ón orác¡onalss con €xcepción dsl núcloo prodicat¡vo, el ún¡co €le-
monto-relación nuclear €n el pred¡cado y €n la olación.

Si€mpr€ desd€ €ste parspect¡va catogo¡ial no parec€ heber razón al-
guna pare la s€0regác¡ón de entre los coñplenentos ct?cunstanciales
de otras invariañtes funcional€s como los cotñpleñeñtos advetb¡ales.
supleñentos ¡ndircctos e inhercntes, etc. S¡, en ef¿cto, obse.vamos lo
que sucede en enunciedos como {331 y (341, en los que todes las rela-
cion€s siniácticas vinua¡es a que nos h6mos r€fer¡do concuraen por
igual, comprobaremos que ¡os denominados coñplementos adverbioles
-ut¡lizando de ñuevo, por brov€dad, sólo la d€nom¡nec¡ón paopuesta
por G,Rojo- no manifi€sta n¡noún comportamiento relac¡oñal s¡nguler,
d¡fea€ e al de los c¡rcunstanciales, Si éstos constituyen, como 6n
(33), rolac¡ones porifér¡cas -vóase {33a}-- aquéllos no se comportan de
rhodo diferente -véaso l34e)-- de manera qrre no parec€ que pueda ar-
gt¡ir3e n¡noún rnot¡vo metodolóO¡camsnts cohoronte pera su cons¡dora-
cióñ como funcíones dist¡ntas, dada ¡ncluso Ie ¡dént¡ca cond¡ción ad-
verbialde los s¡nlegmes 6n qu€ la función en cu€st¡ón se ¡ncaad¡na.

133) El lontanerc me .esolvíó bjgLel ptobtena
l34l Mala Ie puso el pastel en el plato
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El_€stud¡o d6 las tuncion€s sintáct¡cas orac¡onales desde esta pers_pectiva categoriel no es sóto parte det programa metodotógico funcionalsta, 
^ta 

t_v 
. 
como, a propósho de estas cuestiones, exp;siera clara_mente G. Hojo++. Con tas pecutiaridades formates propi;s, tas /eplascategof¡ales o sintagmáticas de lo modelos generarivo,transforma"ci¡c_

nales esquematizan la sstructura orecional en vinud de sus relaciones
de constitucióñ, si bie¡ las r€laciones s¡ntáctjcas oracionales sean tle-
tadas ind¡rectamenré45

No es éste la ocasión para un estudio en detalle del funcionamiento
de la categola "comp¡emento circunstanc¡el" desde la perspectiva delas clases funcionales que serf¡ neceserio diferenc¡ar para di"h" ""t",goía. Nos limitaremos a ¡ndicar cómo éste debela reaiizarse, como ya
apuntábamos, tomando en cons¡deración los d¡ferentes esquemas o;-c¡onales en que tál función puede concurrir; lo que, naturaimente, su_pone tomar en consideración las distintas clas€s de función propias delas d¡st¡ntas calegorfes con que es compatibl€.

La consideración d€ una func¡ón sintáctica como c/¿se, impl¡ca laadopción ds una perspoctiva combinátor¡a en todo semejánte ; la ca,racterfst¡ca de las denom¡nedas g/á/rát¡cas de dependenc¡as, intetesa-
das fundamentalment€ en el estudio e ¡nveñtario paaa cáda lengua de¡as relaciones de combjnación funcional propiás de los djferent;s eté_
mentos qu€ pueden operar como núcleos predic¿tivos46,

Entre los rnúltiples modelos que partic¡pan de esta finatidad úttima.6s.común.encontrer conceptos metálingülst;cos aparentemente muypróxjmos al que nos ocupa.
En uno de los-modelos más difundidos dentro de esta or¡entación, elde L, Tesni¿re47, se opera con el concepto esencial de vatencía, en-

tendid_o como númsro de actarfes que un verbo es susceptible de re-gir, d;fersnciando aquéllos de jos denominados cicurs¡an¿es, oue oue
dan al margen de las exigencias valenciales del verbo¿8; es decir, que
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44 Cf.- G. Roio, 4spec¡os..., cir., cap. 2.
45 Cfr. N. Chomsky, Aspectos..., cir. p. 67.
46 Cfr. V. Báez San José, Fundamentos Cú¡cos de ta Grañátíca de Dependen
c/bs, Madrid, Sfntesis, 1988.
47 Clr. L. Tesni¿re, op. cl¡.
48 lbid., pp_ 127-129.
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no son exig¡dos por ésts. Aparcntemente, según la propuesra de Tes-
niére4g, la diterenc¡a entta actantes y chcuns¿rr¡es descansa, además
de sobre la condición de sustantivos de los primeros, frente a los se-
gundos, adve¡bios o s¡ntagmas prepos¡c¡onal€s, en qua. m¡entras los
acf¿rles resultarfan indispensables para compleler la s¡gn¡f¡cac¡ón ver-
hal, lo€ c¡rcunstantes son lacultetivos. Esta distinción no es, sin em-
bargo, mant€n¡da en la práctica pot Tesniére qu€, en enunc¡ados como
(351, considera al sint¿O.rte de moñ enfance chcunstante a pesar d9 su
no el¡m¡nabilidad. s¡mpl€mente por no acomodarse a los t¡pos actan-
ciales por él establecidos con cdterios exclusivamente sománt¡co-sr.rs-
tanciáles50.

l35l Je me souv¡ens de ñon enÍattce

G, Helbig y W. Schenkelsl han p(opuesro una distinc¡ón ds natura-
leza d€pend€nc¡al enÍe éomplemen¿os e ¡ndicac¡ones; los pr¡meros,
pert¡nentes desde el punto de v¡sta de las r€laciones de valenc¡a; los
segundos/ no, Su d¡ferenc¡á resulterle man¡f¡es¡á por €l hscho d€ que
las llamadas "¡ndicaciones' se comportaían estructutalñente como
oraciones incrustadas. Asl, en Málaga seúe an 136l una ¡nd¡cación v no
un complenento pot la equivalencie de 136l con (371.

136l He escfto este tnba¡o en Málaga
l37l He esctito este tBbajo cuando estaba en Málaga

En otras ocasiones, la disünc¡ón se realiza entrc los llamedos colr-
plementos y adli./rfos oponiéndolos, como en el caso de Steinitz52,
sobré lá base del caráctet de los primeros d€ co-constituyentes junto al
verbo y determinantes d€ su subcategorizáción, frenr6 a lod segundos,
ajanos a ella,

En términos parecidos, P.H. ¡¡!anhews d¡f€r€nc¡a, €n las r€laciones
sintácticas oracionales, ette per¡féticas v no peñfé cas, incluyendo en

49 lb¡d., pp. 128-129-
50 lüd., p. 1O2.
51 Clr. G. Helbio y W. Schenkel, Wütetú)ch zur Velenz und D¡st¡but¡on deuts-
chet Verben, Leapzig, 1969.
52 c'r. A. Sl€initz, Adve.b,b/-Sy¿,¡ax, Be fn, Studia Grammarica 1O, 1969.
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las seguñdas a los que llama complementos {elementos regidos} y ,o-
complementos (no regidos valencialmentel, de forma que en un eñun-
c¡ado como (381 a) serfa considerado complgmento, bl no-comple-
menlo no peiférico y c¡ periferias3.

l38l ! saw biln elpALly vesterd¿v

Entre las dastin¡as aproximaciones basadas en esta perspect¡va en-
contramos, pues, como una constan¡e la distinción entre eleñ€ntos a/-
gument¿les lactantes. complementos,..l y no aryumentales o facultati-
vos lc¡rcunstantes, ¡nd¡cac¡ones. adjuntos, no-complementos,,,),
siendo estos últ¡mos conceptos fácilments allegábles, en apáriencia, a
la releción que denom¡namos "complemento c¡rcunstancial". Esta
prox¡m¡dad gs manejada incluso explfcitamente como recurso explica-
t¡vo en alguna ocasión, proponiéndose la consideración de los comple-
mentos circunstanc¡ales como sáaér?es de la oroposición, frente al
resto de relaciones, árgumentales; estableciéndose, por ejemplo, co-
nexiones con rnodelos como el de S. Dik en el que estas ñoc¡ones t¡e-
nsn un sentido dep€ndencia¡ claro54. Es el caso de G. Rojo: "En lo que
yo conozco, ha s¡do Simon Dik 11978) quien ha plan¡eado y resuelto
este aspecto con mayor claridad y corección. D¡k distingue en la es
tructura de una cláusule €ntre los ergumentos {que son los elementos
nucleares de la p.edicac¡ón) y los satél¡tes {que son elementos ma¡gi-
nales a ella)"55.

Estas categorías desarolladas por las Oramáticas que llamamos de
dependencias no son, sin embargo, inm€d¡atamente ext¡apolables a
modelos dist¡n¡os. Y ése es el caso de un mod6lo como el funciona-
l¡sta. Los conceptos de circunstante, indicac¡ón, adjunto, no-comple
mento o satél¡te ptoceden de métodos interesados, bás¡cam€nte, en la
determ¡nac¡ón de las virtualidedes de combinación funcional. Estas,
inevjtablemente, dependen de los concretos núcleos predicativos de las

c)

53 Clr. P. H. Matthews, Syntax, Cambtldge, Camóridge Univ. Press. 1990, p.
r40.
54 Clt. S. C- Otk. Funcr¡onal Grannar, A'',ste'dam, No(h-Holland. 1978.
55 Cf.. G. Roio, 'En to.no...', op. cit., p. 184.

b)al¿)



Sobre la opcionalídad dc los cotnplarnentos chcunstanciales 311

orac¡ones, s¡endo asl, por tanto. que establ€cer lo argumental y lo no
argumental es algo que sólo podrá real¡zarse a propós¡to de casos
"concretos", Dicho de otra forma, no habrfa rslacionos arqumentales o
no argumentales por natu.aleza, sino en contextos orac¡onales detor-
m¡nados56, lo eue conv¡sne a esta djst¡nción gn elgo escasamente
op€rativo pues sigue siendo nscosar¡o coñtat con uná defin¡cióñ de las
d¡st¡ntas func¡ones independienlemente de la comprobación o estud¡o
de su d;mens¡ón combinator¡a v¡rtuel.

En ol maaco de un modelo como el qu6 ut¡lizamos de relerenc¡a, ás-
tas son cuestiones que se resuelven en 6l ámbito de las llamades c/¿-
ses de func¡ones, no en el d€ las catego as, también ¡mpresc¡nd¡ble
pero ajeno a los ¡nteres€s de las oramátices de depondenc¡as en ver-
siones como las menc¡onadás.

Para nu€stro objetivo actual, circunscr¡to al caso de los compleñen-
tos c¡tcunstanciales, bastará con d6stacar cómo, de la considerac¡ón
de los complementos chcunstanciales coÍno clases y subclasss tuncio-
nales, será patente qú6 determ¡nados esqu6mas oracionales --como el
que subyace a {39}, (39a1" presentan circuñstanciales opcionales. V
qu€ otros como {40} neces¡tan oblioatoriameme de ellos -véase (40a).

l39l Juan te padíó et pastet (bleLl

(39a)

il cat. de func. suj. n. pred.lttt
iil clase de func. ag. acción

c. di. c. indir. c. circunst.tlllti
objeto benefac. modo57

56 Cf¡- H. Vater, "Distinguish¡ng betlveen comptemenrs and adiuncts., ya-
lence, Semantics, Case and Gñmmat¡cal Rela¿brs, ed. por W. Abraham, Ams,
terdam, John Beniamins, 1978, p. 39.
57 Utilizámos como sign¡ficados de las diferentes clases luncionátes conceptos
equivalentes a los casos fillmorianos. Cfr. Ch. J. Fi¡lmore, "The Case tor C3s€',
E. Bách y T. Harms (eds.), Un¡ve6als in L¡ngu¡st¡c ¡heory, N. York, Hoh, Bine-
hart y Winston, 1968, pp. l-88. Para la tipologla de tos prcdicados, véase J.
Lyons, Semántica. Barcelona, Teide, 1980, pp. 427 432. asl como, especiat
mente, W. L. Chale, Signílica.lo y est.uctun de la teniua, 8árcetona, Ptaneta,
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l4O) fran l€ puso el libro er, /r rresa
{4oa}

il cat. tb turÉ. su¡. n. pred. c. d¡r.lltllt
iil clese de fitnc. ag. csusar.- obi€ro

locát¡vo

Aga.tht Vcr. Iú¿n

c. ¡ndü. c. c¡rcunst.tltl
benefec. locrlizac.

(39) y (401 son enunc¡adoa en cuy6s eatructurea orac¡onales oncon-
tramos una misma cEt€gola do función "complemento c¡rcunstaocial',
una mÉma .e|'ci6n per¡lér¡ca a1 al scnt¡do 6stabl6cido previamente -
váanse {39b) y {4obl, Dicha cetegoío, en tánto forma psrte do esqu6-
mas d¡far6nte3, €s suscepliblo de rslec¡onas ¡amb¡án d¡stintas; os ca-
paz de func¡oñar como r€lac¡ón opc¡onal €n l39l y como obligator¡a en
{40), lo cual doponderá tanto de su propia dimenE¡ón d€ clas€, cuanto
de las clases func¡onal€s con las qu6 cloaperoce en un asqugma con-
croto. Asf, la obligator¡€dad do en la mesa en {40) no es s¡no cons6-
cuonc¡a d€ la ponenenc¡a d€ d¡cho s¡ntagme a lá claso de las localiza-
c¡ones y d6 la ponenonc¡a d€l núcloo d€l pr6dicado de (40) a la de los
núcleos predicat¡vos causativos de local¡zsción, o locat¡vos dinámicos,
para los cualos l¡ indicación ds local¡zac¡ón es obl¡gatoria, como lo gs
tamb¡én pera los pr€d¡cados locarivos éstálicos -véase (411 vs, 1421.

1976, pp. 107 y ss. Los problemas qu€ la elaboracióñ de uná tipologfa casual
satislactoria suscite h¡n sido pormenorizádamente destac¿dos por V. 8áez San
Josá y M. Moreno Marth€Z, -Fuñciones semánt¡cas oracionates", ¿,8¡., Vtt/ 1,
1985, pp.55-a6.
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l41l Juén se encuentta aqul
l42l 'Juan se encuentrc

En conclusión, p.oceder en el sent¡do propuesto, diferenc¡ando entre
relaciones sintáct¡cas categor¡ales y de clas€, permite obtener una de'
fin¡ción unilaria para funciones que, de otra forna, serlan concebidas
como elémentos o r€lec¡ones d¡st¡ntas, con ¡ndependencia de que sus
comportamientos opcionales u obligatorios tengan lugar dentro de uñ
mismo ¡ipo invar¡able de relación calegor¡al.

En el caso d€ la relación sintáctica denominada "complemento cir-
cunstanc¡al" esta diferenc¡ac¡ón de p¡anos permite prescindir de con-
ceptos como los de 'complerhento adverb¡a|", "suplementos ind¡rec-
tos" e "inherentes" y'complementos de rocción léxico formal" o "de
régimen preposicional', por vatars€ de conceptos que toman en cons;
deración el comportamiento como clase de una única inváriante funcio-
nal cetggorial cuya supuesta obligator¡edad no puede determinarse sino
en el marco de determ¡nados osquemas oracionales.

La dist¡nc¡ón 6ntre r€lacionss pane'todo/pane-parte permite compro-
bar la inadecuación de la def¡nicióñ de los complementos cilcunstan-
crbles como relaciones oracionales opcionales. D¡cha caracter¡zación,
como h€mos comprobado, podría s€r ext€ndide por ¡guel al resto de
funciones "complementariasr que, como categorlas de función, resul-
tan ¡gualmente opcionales, como lo es también el su,eto. Def¡n¡do
como calegorfa de función, Ia propiedad quo identifica el complemento
c¡rcunstancial es su cond¡ción de pe fería del pred¡cado o núcleo ora-
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